RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0002968, Ent. N°6562/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Hipotecario del Uruguay, relacionadas con la Licitación Abreviada Ampliada Nº 1/2014, para la contratación de un servicio de tasación de inmuebles en todo el país;
RESULTANDO: 1) que con fecha 06.02.14, el Gerente de Área Administración, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso autorizar la contratación y aprobar el Proyecto de Pliego de Condiciones Particulares;
  2) que al acto de apertura de ofertas, celebrado el 05.03.14, se presentaron cinco ofertas, correspondientes a las siguientes Firmas: New Collections S.R.L., Panormos S.A., Carlos Asuaga S.R.L., NYD Ltda. (Tasar) y Consorcio Tasadores Asociados (Compromiso de Consorcio). La Escribana designada a efectos del control del cumplimiento de las condiciones formales para la presentación de las ofertas, informó que todos los oferentes dieron cumplimiento a dichos requisitos, aprobándose en esa instancia, la presentación de sus propuestas;
 3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13.03.14, informó que se procedió a la evaluación de las ofertas, de conformidad con el criterio de establecido en el Artículo 19.2 del pliego de condiciones particulares, siendo que luego de la ponderación de factores se elaboró un cuadro comparativo con los siguientes puntajes totales: NYD (Tasar) - 92 puntos, Consorcio Tasadores Asociados - 76 puntos, Asuaga - 65 puntos, New Collection - 57 puntos y Panormos - 54 puntos, proponiéndose la adjudicación a NYD (Tasar);
4) que por Resolución de fecha 20.03.14, el Gerente de Área Administración, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicó a NYD Ltda. (Tasar) según el siguiente detalle: tasación de hasta 9.800 inmuebles durante el Ejercicio 2014, en los términos de su oferta presentada el 05.03.14 por un monto estimado de $ 7:644.000, más I.V.A.;
5) que con fecha 24.03.14, el gasto fue intervenido preventivamente por el Contador Delegado;
6) que notificado el acto administrativo que dispuso la adjudicación, con fecha 07.04.14, Consorcio Tasadores Asociados interpuso recurso de revocación contra el mismo;
7) que con fecha 08.04.14, se presentó a este Tribunal copia del referido recurso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 73 del TOCAF, y con fecha 24.04.14, la División Jurídica dispuso requerir a la Administración que, una vez resuelto el mismo, en forma expresa o tácita,  se remitieran las actuaciones, a efectos del control que le compete;                             
8) que en la oportunidad, la Administración remite la totalidad de las actuaciones, y del recurso interpuesto surge que la recurrente se agravia en razón de que:

8.1) existen defectos insubsanables en la oferta, en la medida en que la empresa adjudicataria tuvo un importante puntaje en razón del precio, el cual se entiende no cubre siquiera los gastos para algunas tasaciones ofrecidas;

8.2) la nómina de tasadores ofrecida por Tasar es falsa, en tanto incluye profesionales que no tienen vínculo actual con la adjudicataria y que además rechazan cualquier consentimiento eventual o futuro con ésta;
8.3) la documentación que incluye la lista del plantel de profesionales no se encontraba foliada, por lo cual existe un defecto formal que redunda en un peligro para la igualdad de los oferentes;
8.4) en definitiva, la oferta de Tasar no puede ser tenida en cuenta en la medida en que el servicio que ofrece es inexistente en las condiciones en que fue ofrecido, puesto que el bajo precio propuesto sólo se explica en la medida en que las tasaciones no serán realizadas por profesionales arquitectos;
9) que por Resolución 144/14 de fecha 02.05.14, el Directorio, dispuso levantar el efecto suspensivo recaído en la Licitación como consecuencia del recurso de revocación interpuesto en la medida que dicha suspensión afecta inaplazables necesidades del servicio según lo expresado por la División Seguimiento y Recuperación de Activos en informe de fecha 11.04.14;
10) que NYD (Tasar), con fecha 07.07.14 manifestó que los argumentos del recurrente carecen de todo asidero, en tanto los profesionales mencionados se encuentran vinculados con la empresa por un contrato de arrendamiento de servicios que se prorroga automáticamente, sin que ninguna de las partes lo haya rescindido hasta el momento y asimismo, aun cuando no se recurra a los mismos, la Firma cuenta con una red y soporte de tasadores que le permite cumplir con el objeto de la Licitación en forma satisfactoria. La empresa menciona una serie de profesionales que podrían llevar a cabo el trabajo;
11) que la División Legal y Sumarios, en su informe de fecha 06.08.14, expresó que:

11.1) desde el punto de vista formal, el acto administrativo impugnado fue dictado el 20.03.14 por el Gerente de Área Administración, en uso de atribuciones delegadas por el Directorio según Resolución N° 48/13 de fecha 27.02.13, la que no dispuso delegar también la resolución de los recursos, por lo que debe ser el órgano a quien se imputa el dictado del acto, esto es el Directorio, quien resuelva el recurso de revocación planteado; 

11.2) desde el punto de vista sustancial, tras el análisis de los agravios deducidos puede concluirse que:

11.2.1) no hay elementos en el recurso que permitan sostener que el precio ofertado por la adjudicataria sea nimio o falaz, en la medida en que no corresponde a la Administración ingresar en consideraciones internas del oferente (es decir, la razón por la cual cotiza un precio u otro), ni ésta cuenta con elementos que lo corroboren;

11.2.2) de autos no surge que la lista presentada como “nóminas de tasadores” por la empresa adjudicataria sea falsa, sin perjuicio de que en ninguna parte del Pliego se establece que las Firmas deban prestar el servicio solamente con aquellos profesionales que individualizan en la referida lista, y por lo tanto, la adjudicataria pueda hacerlo con dichos profesionales o con otros con los cuales tenga vínculo contractual;

11.2.3) si bien la oferta de NYD (Tasar) no se encuentra debidamente foliada, la misma (todas sus fojas) fue rubricada y sellada por la escribana que participó en el acto de apertura y por la Jefe del Departamento de Compras, lo que hace imposible su modificación posterior a dicho acto, razón por la cual el agravio no se entiende de recibo;

11.2.4) no es posible afirmar que el servicio de NYD (Tasar) es inexistente, ya que no surge que la lista de tasadores sea falsa, ni que exista una obligación para los oferentes de mantener su nómina de trabajo a esos profesionales, ya que a quien se contrata es a la empresa, ni puede sostenerse que ofertar un menor precio sea indicativo de que el servicio de tasación no será prestado por profesionales Arquitectos, en tanto el pliego no determinaba precio mínimo, ni margen de ganancia que debían tener los oferentes;

11.2.5) la empresa NYD (Tasar) tuvo el mejor puntaje tras la ponderación de los factores, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 19.2 del Pliego y por esa razón fue adjudicataria, no modificándose esa valoración aún cuando se modificara el ítem “nómina de tasadores”;

12) que por Resolución Nº 0242/14 de fecha 21.08.14, el Directorio dispuso rechazar el recurso interpuesto, confirmando el acto impugnado, conforme lo informado por la División Legal y Sumarios, y en ese sentido remitiéndose a los fundamentos legales citados en su informe;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 19 del  Pliego refiere al estudio y evaluación de las ofertas y preceptúa que las mismas serán evaluadas en forma primaria, respecto del cumplimiento de los requisitos formales exigidos. Si se constataran defectos formales no subsanables, la oferta no será considerada. Posteriormente, entre las ofertas que cumplan con los aspectos formales y sustanciales exigidos, se evaluarán las mismas en base a los siguientes criterios:
a)  precio - 50 %;

b) evaluación general de la empresa, teniendo en cuenta especialmente los aspectos relacionados con el Objeto del Llamado - 10 %; 
c) antecedentes del Director del Proyecto - 10%;

d) nómina de tasadores 10%, protocolo de calidad de emisión de la información - 10%;

f) capacidad de brindar servicio en todo o parte del territorio nacional - 10 %.;
2) que el Artículo 46 Numeral 1) del TOCAF establece que carecen de capacidad para contratar con el Estado quienes se encuentren en los siguientes casos: “ser funcionarios públicos o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los Organismos de la Administración contratante”, siendo que en el caso de Consorcio Tasadores Asociados, al no ser una entidad con personería jurídica sino de un grupo de profesionales que prometieron consorciarse, debe analizarse la situación de cada uno de sus integrantes para saber si cuentan con dicha capacidad;

3) que del análisis de la oferta surge que prácticamente todos ellos prestan servicios para el Banco en calidad de tasadores supernumerarios desde hace algún tiempo (y en algunos casos, también están vinculados con otros Organismos estatales), por lo que carecen de capacidad para contratar con el Organismo. Al estar vinculados con el Banco mediante arrendamientos de servicios, se entiende que la referencia normativa al “vínculo laboral de cualquier naturaleza” incluye también a los originados por dicha modalidad contractual, por lo que, en consecuencia, su oferta debió haber sido rechazada;
4) que asimismo se dio incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley N° 11.923 que establece: “Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, ya sea que dependan de la Administración Nacional, ya de los Municipios, ya de los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados u otros servicios de naturaleza estatal creados por ley, ya de una y otros, quedando en consecuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona, sea con este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honorarios o cualquier otro título o concepto”. Esto significa que cualquier remuneración con cargo a fondos públicos, incluidos los honorarios profesionales encuadran dentro de la prohibición;
5) que sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, corresponde a este Tribunal expedirse sobre el recurso interpuesto;
6) que tal como señala la recurrente, el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, denominado “Aspectos generales de la oferta”  exigía que las ofertas estuvieran foliadas, extremo que no fue cumplido por NYD (Tasar) sin que ello fuera advertido por la Administración, lo que implica la presencia de un defecto formal no subsanado en la oferta de la adjudicataria, el cual, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 19.2 del referido pliego, impedía la evaluación de la misma (Resultando 2). En consecuencia, al hacerse la valoración de la misma se contravino la mencionada disposición y se vulneró el principio de igualdad de los oferentes consagrado en el Artículo 149 del TOCAF;
7) que NYD (Tasar) al realizar sus descargos en relación al recurso, agrega en la nómina  a la Arquitecta Luciana Meroni como otros  de los profesionales que podrían llevar a cabo las tasaciones, siendo que la misma no se encontraba en la nómina de tasadores  de la oferta original, lo cual implica una modificación de la propuesta luego del acto de apertura, que contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 2) del TOCAF;                                  
8) que respecto a los restantes argumentos esgrimidos por Consorcio Tasadores  se señala que no hay elementos que permitan afirmar que el precio ofertado por la adjudicataria sea nimio o falaz, que los profesionales de NYD tienen vínculo jurídico vigente con la empresa y el hecho de  ofertar un menor precio no es necesariamente  indicativo de que el servicio de tasación no será prestado por profesionales Arquitectos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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